
 
 

Cuarto periodo: Del 19 al 25 de enero de 2026. 
 

1.​ El domingo 18 de enero de 2026, el IEEPCO realizó el Segundo Foro 
de Discusión sobre la Revocación de Mandato, cuyo objetivo fue 
“promover la participación informada de la ciudadanía mediante 
la exposición de información, argumentos y reflexiones que 
contribuyan a un debate plural, equitativo e informado, 
permitiendo conocer las distintas posturas en torno a la 
Revocación de Mandato”. Fue moderado por Julieta Lujambio y 
transmitido en vivo mediante las cuentas oficiales del IEEPCO en 
las plataformas digitales YouTube, Facebook y X. 

2.​ El IEEPCO recibió más de cinco mil solicitudes de ciudadanía 
interesada en realizar observación durante la jornada de 
participación del Proceso de Revocación de Mandato. Las 
solicitudes hechas por mujeres fueron 3,028; por hombres 2,562. 
Además, se registraron 22 personas con discapacidad; 1,430 
personas indígenas; 21 personas afromexicanas y 45 personas que 
se reconocen como parte de la comunidad de la diversidad sexual. 

3.​ El jueves 22 de enero inició el periodo de veda con respecto a la 
difusión del Proceso de Revocación de Mandato. El IEEPCO dirigió 
este aviso a la ciudadanía, partidos políticos, medios de 
comunicación y servidores públicos. Esta medida consiste en la 
estricta prohibición de difusión de propaganda, de información, de 
mensajes o de encuestas  al respecto del proceso o de las 
preferencias de la ciudadanía. 
 

4.​ El Consejo General del IEEPCO otorgó 3,154 acreditaciones a 
personas ciudadanas para ser observadoras en las actividades 
programadas en el marco del ejercicio de Revocación de Mandato: 
1,696 mujeres y 1,458 hombres. Dentro de esta población también 
se encontraron 13 personas con discapacidad; 722 personas 
indígenas; 11 personas afromexicanas y 24 personas que 
pertenecen a la comunidad de la diversidad sexual. 
  

5.​ 63 de las personas observadores provienen de Aguascalientes, Baja 
California, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Estado 

1 



 
de México, Guanajuato, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa y Tabasco. 

6.​ El 25 de enero de 2026 se realizó la consulta de Revocación de 
Mandato. El IEEPCO informó que se instaló el 99% de las casillas y 
se reportaron 491 incidentes menores, así como la apertura de siete 
carpetas de investigación por delitos electorales. 

2 


